
    PROCESO DECLARATIVO No. 2019-711 
 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintidós (2022)   

 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial –Sala Laboral, el cual confirmó el auto de este Despacho que dio por no 

contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Una vez revisada la SUBSANACIÓN de reforma de la demanda, obrante en 

documento 24 del expediente digital, por alteración de las partes, pretensiones y 

pruebas, este Despacho previo estudio del petitum, establece que cumple lo 

establecido en el art. 28 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 

de 2001, en consecuencia, SE ADMITE la reforma a la demanda, por lo cual se 

corre traslado a la parte demandada por cinco (5) días para su contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
 
A.A. 
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Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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